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como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 6 de julio y 25 de abril de 1978, se ha 
dictado sentencia, con fecha 24 de marzo de 1980, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Le
trado don Lorenzo Sans Sans, en nombre y representación de 
don Jesús García Gras, contra las resoluciones del Ministerio 
de Defensa de seis de julio y veinticinco de abril de mil nove
cientos setenta y ocho, que le denegaron el derecho a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
las anulamos por contrarias a derecho, y declaramos el que 
tiene el recurrente a percibir citado complemento con efectivi
dad desde uno de enero de mil novecientos setenta y dos, todo 
ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa. de 27 de diciembre de 1966 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en s<us pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo, a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

17475 ORDEN número 111/00572/1980, de 7 de julio, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 
de enero de 1980, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Manuel Prieto No
tario,

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia, ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Manuel Prieto Notario, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa, se ha dictado sentencia, con fecha 28 de 
enero de 1980, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso promovido por el 
Procurador don Saturnino Estévez Rodríguez, en nombre y re
presentación de don Manuel Prieto Notario, contra las resolu
ciones del Ministerio de Defensa que le denegaron el derecho a 
percibir complemento de destino, por estar ajustadas a dere
cho, todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrative, de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 7 de julid de 1980.

* RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

17476 ORDEN número 111/00573/1980, de 7 de julio, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 
de marzo de 1980, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Miguel Puertas Do
mínguez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Mi
guel Puertas Domínguez, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 30 de junio y 24 de abril de 1978, se ha 
dictado sentencia, con fecha 24 de marzo de 1980, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por don 
'Miguel Puertas Domínguez, en su propio nombre y representa
ción, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de .trein
ta de junio y veinticuatro de abril de mil novecientos setenta y 
ocho, que le denegaron el derecho a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función, lea anulamos por con
trarias a derecho y declaramos el que tiene el recurrente a 
percibir citado complemento con efectividad desde el uno de 
enero de mil novecientos setenta y dos, todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estableci
do en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, de 27 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se ciftnpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 do julio de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

17477 ORDEN número 111/00574/1980, de 7 de julio, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 
de octubre de 1979, en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por don Mariano Rojo Cal
derón.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia, ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Mariano 
Rojo Calderón, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 30 de junio y 24 de abril de 1978, se ha dictado 
sentencia, con fecha 30 de octubre de 1979, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando ei recurso promovido por don 
Mariano Rojo Calderón, en su propio nombre y represenación, 
contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de treinta de 
junio y veinticuatro de abril de mil novecientos setenta y ocho,- 
que le denegaron el derecho a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la función, las anulamos por contrarias 
a derecho y declaramos el que tiene el recurrente a percibir 
dicho complemento con efectividad desde que dejó de percibir
lo, todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio, de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

17478 ORDEN número 111/00575/1980, de 7 de julio, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 11 
de febrero de 1980, en el recurso contencioso ad
ministrativo interpuesto por don Ramón García 
Ráez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo, se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Ramón García Ráez, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa, se ha dictado sentencia, con fecha 11 de 
febrero de 1980, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso promovido por el Le
trado don Lorenzo Sans Sans, en representación de don Ramón 
García Ráez, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa, 
que le denegaron la rectificación de la feche de asoenso a 
General de Brigada, por estar ajustadas a derecho, todo ello 
sin costas.



Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en su propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

17479 ORDEN número 111/00576/1980, de 7 de julio, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 
de diciembre de 1979, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Antonio Sánchez 
Acedo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Antonio 
Sánchez Acedo, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa, se ha dictado sentencia, con fecha 17 de diciembre de 
1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso promovido por el 
Procurador don Ramiro Benéy.tez Pérez, en representación de 
don Antonio Sánchez Acedo, contra las resoluciones del Minis
terio de Defensa, que declararon la inadmisiblidad de su recur
so pidiendo rectificación de antigüedad, por estar ajustadas a 
derecho, todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1950 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V.V. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres.: Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

17480 ORDEN número 111/00577/1980, de 7 de julio, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Valencia, dictada 
con fecha 29 de abril de 1980, en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Jesús 
Montes Fernández.

Excmos. Sres : En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de la Audiencia Territorial de Valencia, entre par
tes, de una, como demandante, don Jesús Montes Fernández, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Ad
ministración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra resolución del Ministerio del Ejército, se ha 
dictado sentencia, con fecha 29 de abril de 1980, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando, como estimamos, el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Jesús Montes Fer
nández, contra la desestimación de su petición de que le fuera 
reconocido el complemento de destino por responsabilidad en 
la función, debemos declarar y declaramos dicha denegación con
traria al ordenamiento y, consecuentemente, la anulamos, re
conociendo al recurrente el derecho a la mentada percepción en 
los términos y cuantía correspondientes a su graduación y 
situación militar, de acuerdo con las disposiciones vigentes: sin 
hacer imposición de las costas.

A su tiempo, y con certificación literal de la presente, de
vuélvase el expediente administrativo al Centro de su proce
dencia.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica^ 
ción a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, de 27 de diciembre de 1959 («Boletín Oficial del Es

tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos. -

Dios guarde a V.V. EE. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

17481 ORDEN número 111/00578/1980, de 7 de julio, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Valencia, dictada 
con fecha 21 de abril de 1980, en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Dioni
sio López Marín.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de Valencia, entre partes, 
de una, como demandante, don Dionisio López Marín, quien pos
tula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Es
tado. contra resolución del Ministerio del Ejército, se ha dictado 
sentencia, con fecha 21 de abril de 1980,, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando, como estimamos, el recurso con
tencioso-administrativo.interpuesto por don Dionisio López Ma- 
Tín, contra la desestimación de su petición de que le fuera re
conocido el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, debemos declarar y declaramos dicha denegación con
traria al ordenamiento y. consecuentemente, la anulamos, reco
nociendo al recurrente el derecho a la mentada percepción en 
los términos y cuantía correspondientes a su graduación y si
tuación militar, de acuerdo con las disposiciones vigentes-, sin 
hacer imposición de las costas.

A su tiempo, y con certificación literal de la presente, de
vuélvase el expediente administrativo al Centro de su proce
dencia.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363). ha dispuesto que se cumple en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

17482 ORDEN número 111/00579/1980, de 7 de julio, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Valencia, dictada 
con fecha 13 de mayo de 1980, en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Salva
dor Andrés Baldoví.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia, ante la Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de la Audiencia Territorial de Valencia, entre par
tes, de una, como demandante, don Salvador Andrés Baldoví, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Ad
ministración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra resolución del Ministerio de Defensa de 4 de 
julio de 1979, se ha dictado sentencia, con fecha 13 de mayo de 
1980, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallemos: Que, desestimando como desestimamos el recur
so contencioso-Administrativo interpuesto por don Salvador An
drés Baldoví, contra resolución del Ministerio de Defensa, de 
fecha cuatro de julio de mil novecientos setenta y nueve, por 
la que se desestimó el recurso de reposición interpuesto contra 
otra del mismo Ministerio, de dos de abril de mil novecientos 
setenta y nueve, por la que se denegó petición del recurrente 
de que le fueran concedidos los ascensos que le hubieran co
rrespondido al finalizar el curso de formación de Suboficiales, 
de no haber causado baja en el mismo por lesión, debemos de
clarar y declaramos dichos actos administrativos ajustados a 
derecho, y consecuentemente, absolver como absolvemos a la 
Administración demandada. Sin costas.

A su tiempo, con certificación literal de la presente, de
vuélvase el expediente administrativo al Centro de su proce
dencia.


